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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN FALTA DE RESPUESTA 
A SOLICITUD DE INFORMACIÓN N° 161-2018
Santa Tecla, departamento de La Libertad a las veinte horas con dieciséis minutos del día dieciocho de julio de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 161-2018 sobre:

1. Documento que demuestre en la estructura organizativa del MAG, la creación de la clínica médica de SEDE; desde cuando ha estado en funcionamiento, y de quien dependía tanto logística como estructuralmente 
2. Documento que demuestre la existencia de la clínica empresarial detallando: funciones, objetivos y estructura organizativa interna

De no existir lo anteriormente solicitado explicar y /o justificar la inexistencia

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: -----, al respecto se recuerda que en fecha 2 de julio del corriente el director de la Dirección General de Administración-OGA, emitió respuesta a la OIR, no obstante después de enviar respuesta a su persona, y considerando que ha expresado su no conformidad con la información proporcionada, se determinó que dicha respuesta y/o información no cumplía con el fondo de lo solicitado, porque estaban pendientes los siguientes datos:
Documentos y/o evidencias en los cuales conste lo siguiente:
1. Nombre del funcionario que gestionó y/o promovió la creación de la clínica médica, cuáles fueron las razones que motivaron la apertura, y fechas de la gestión
2. Nombre de funcionario que autorizo la creación y apertura de la clínica médica, memorando, acuerdo u otro documento que lo evidencie
3. Nombre del médico que inicio en la clínica, especificando el año, antes del convenio con el ISSS y MAG del 2005, , memorando, acuerdo u otro documento que lo evidencie
4. Documento que evidencie que el médico general es la jefatura inmediata de la Clínica Odontológica




[bookmark: _GoBack]Por lo que esta oficina nuevamente solicitó se preparará la información pendiente, en esos términos y de acuerdo a lo normado en el Art. 71 inc. 2º, de Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita resolvió ampliar el plazo por diez días hábiles más siendo la nueva fecha de respuesta el 18 de julio.
Se comprende que la información solicitada cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Público; no obstante se comunica que la unidad administrativa responsable de proporcionar la información solicitada no la entregó en tiempo y forma a esta oficina, sin embargo, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 82 y 83 de la LAIP su persona podrá interponer por sí o a través de su representante un recurso de apelación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente resolución. 
Comuníquese para los efectos pertinentes.


Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información del Ministerio de Agricultura y Ganadería



   



Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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